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PROCES O   VERBAL  
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INDET ERM I NADAS   
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DECIS IÓN   DECRET A P RÓR RO GA DEL  T ÉRM INO  DE  DURA CI Ó N  DE  L A  

INST ANC IA .  RE QUIE RE P RUE BA  
M AGIST RA DA P ONE NT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Medellín,  veinticuatro (24) de julio de dos mil veinti trés (2023).  

 

De conformidad con el inciso quinto del  art ículo 121 de la Ley 1564 del  12 de jul io  

de 2012, por medio de la cual se expide el  Código General del Proceso:  

 

Excepcionalmente el  juez o magist rado podrá prorrogar por una sola vez el  
término para resolver  la instancia respect iva,  hasta por se is  (6) meses más, 
con expl icac ión de la  necesidad de hacer lo,  mediante  auto que no admite  
recurso.  
 

En punto de vigencia de la disposición antes ci tada, prevé el numeral segundo del  

art ículo 627 del mismo Código General del Proceso, que: “La prórroga del plazo 

de duración del proceso prevista en el art ículo 121 de este códig o, será apl icable,  

por decisión de juez o magist rado, a los procesos en curso, al  momento de 

promulgarse esta ley .”  

 

Clara es la f inal idad del legislador en este sent ido, cual  no es otra que  procurar el  

respeto de los nuevos términos de duración de la instancia,  a f in de material izar 

el  componente de ef iciencia que debe orientar la prestación del servicio de 

administrar just icia; no obstante, en este caso part icular resulta imperiosa la 

necesidad de decretar la prórroga del plazo de duración de la segunda 

instancia ,  por cuanto fue necesario el decreto de una prueba de of icio, la cual no 
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ha sido arrimada de forma completa, sumado a que la capacidad logíst ica y de 

recurso humano no son suf icientes para la evacuación del proceso en el término 

referenciado,  debido,  principalmente, a la al ta cant idad de acciones de tutela que 

se reciben en primera y segunda instancia, que impl ican trámite  preferente y que 

conl levan a que gran parte de la labor y t iempo de los servidores del despacho se 

enfoque en el t rámite y deci sión de las mismas.  

 

En cuanto a la prueba de of ic io decretada en providencia del 10 de jul io de l año 

en curso, se advierte que, aunque la INTENDENCIA REGIONAL MEDELLÍN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES arrimó algunas carpetas y archivos 

correspondientes al  proceso de reorganización y posterior l iquidación de la 

sociedad PROCESADORA DE LECHES INTEGRALES DE COLOMBIA S.A.S.,  

expediente N° 39572,  no se evidencia en dicho expediente  recibido las 

grabaciones,  audios o videos de las audiencias celebradas  y que fueron 

expresamente sol ici tadas, siendo necesaria en este caso,  especialmente, la 

grabación de la audiencia celebrada el 17 de octubre de 2018, donde se 

resolvieron las objeciones presentadas frente al proyecto de graduación y 

cal i f icación de créditos, pues si  bien obra en los archivos recibidos el acta de 

dicha di l igencia ( carpeta  l i qu idac ión /ac tuac iones /2018 -020789-000pdf ) ,  no se observa la 

grabación en video o audio de la audiencia, en la cual se pueda escuchar de 

forma completa la resolución de objecio nes y los argumentos expuestos por el  

juez de la l iquidación para despachar éstas.  

 

Por lo anterior se requerirá mediante of icio a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES –  INTENDENCIA REGIONAL MEDELÍN, para QUE DE FORMA 

URGENTE y sin que supere el  término de t res (3) días hábi les siguientes al  

momento en que se reciba la sol ici tud, se si rva remit i r a este Despacho, copia de 

las grabaciones de audio o video de las audiencias celebradas en el  proceso 

de l iquidación de PROCESADORA DE LECHES INTEGRALES DE COLOMBIA 

S.A.S.,  expediente N° 39572 ,  especialmente, la grabación de la audiencia 

celebrada el 17 de octubre de 2018, donde se resolvieron las objeciones 

presentadas frente al proyecto de graduación y cali ficación de créditos .  

 

Por lo expuesto,  la suscri ta  Magistrada de la Sala Civil  del  Tribunal Superior 

de Medellín,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. PRÓRROGAR el término para resolver la segunda instancia del  

proceso de la referencia, por seis (6) meses más .  

 

SEGUNDO. REQUERIR  a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES –  

INTENDENCIA REGIONAL MEDELÍN, para QUE DE FORMA URGENTE y sin que 

supere el término de tres (3) días hábi les siguientes al momento en que se reciba 

la sol ic i tud, se si rva remit i r a este Despacho, copia de las grabaciones de audio 

o video de las audiencias celebradas  en el proceso de l iquidación de 

PROCESADORA DE LECHES INTEGRALES DE COLOMBIA S.A.S.,  expediente N° 

39572, especialmente, la grabación de video o audio de la audiencia celebrada 

el 17 de octubre de 2018, donde se resolvieron las objeciones presentadas 

frente al proyecto de graduación y cali f icación de créditos .  

 

Por la Secretaría de la Sala l íbrese inmediatamente of icio que comunique la 

presente decisión, en el que se indicará de forma visible y resaltada que la 

información sol ici tada se requiere con carácter URGENTE y el cual  se remit i rá por 

un medio idóneo y expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada  

(Firma electrónica conforme al  artículo 105 del C.G.P. en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022) 
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